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CONSTITUCION DE LA — COMPAÑIA 

PETRODOLAR PETRODOL S.A. >... - 

CAPITA!. AUTORIZADO: S/. 19'000.000,00 -- 

CAPITAL SUSCRITO: S/. 5000.000,00 --- --- 

  

1 £n la ciudad de Gayaquil, capital de la Provincia del Puso, Repliblia + 

evadir, hoy día Treinta de Junio le tnil novecientos muventa 7 Clos aos 

tt, AB. FERNANDO TAMATO RIGAIL., Notario Vigesimo Bei del anton 

neyaquil, compareren Pof SUS propios derechs, elo seba YANKO 

PAVISIC SOLER casado, arquitento: el señor FRANCISCO RUMRiis 

NOWAX casado, economista, los comparecientes - natoriano:. afanes de 

pa 

“airatar q quienes de conocer doy fe Bien trebruidos en el oolajuí. 

2 Gblgaro    edad, domiciliados en esta ciudad . personas capaces 

reevitados de esta escritura a la que proceden como queda indicados 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Pdput- 

que son «del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO“:Zipis +. 

qutorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 3u cargo. Una por la9 0 

vonste la Constitución de una Sociedad Anónitua Ue se boga al lara od 

las cláusilas signientes : PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIEN£N 

Uonicnrren 4 la celebración de este conírato y marifleclan *Xpreno gente 0 

voluntad de constituir la Sociedad Anónima que e denota 

PETRONOLAR PETRODOL S.A... In: señores TANEO PAVISIC SOLER y 

FRANCISCO RUMBEA NOWAE. —Todos por sus praplos dele ho 

Jomiciliadoz en la ciudad de Glayaquil y de nacionalidad e osferiog 

SEGUNDA : Ja. Compañía que se constituye mediante ole confiado > 

de tevirá por las disposiciones de la Ley de Compeñis o, lar orina 

ererho Positivo Evuatoriano que le fueren aplicables Y por tos Estsblir - 

sociales que «e insertana continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
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ANONIMA DENOMINADA PETRODOLAR PETRODOL S.A. CAPITULO 

PRIMERO - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO.- Constitiyese en esta ciudad la Compañía que 5 

denonrimirá PETRODOLAR PETRODOL S.A. ta mistñia qUe 39 regirá ton 

32 Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglament,s ue + 

-“Xiidireren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por obio 

“ieivarse a. a) la importación, exportación, distribución, compra, venta, 

«merdadización, labricación Y concesión de. plantas eléctricas, turfings, 

moloyres de combustión interna, toda clase de juguetes y juegos infantio- 

dacuntes de mangueras y conexiofies para maquinarias Y más equipos 

mecánicos, toda «ase de vehículos automotores, repuestos, dmesoros 7 

jubiicantes, 481 ccano también al alquiler de tua Jage de vehir dla As1 corpo 

4 gar servicio de inantenimiento y reparación mecánica y/o ele ua de 

iimstares y enderesada y pintada de los mistnos; toda clase de Codines 

piastios para Uso domésticos, industrigl $ comercial. tods clase ole 

« nbustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas (otocopiadoras, tintas Y 

3es01105 para máquinas fotocopiadoras, fopa, prendas Je veslir de 

tuu mientana nueva y lisada, fibras, tejidos, fítados y calzado y las 

materias pritias qUe la componen; equipos de imprenta y ss tepuestos, at 

como de sy materia brima conexaí pulpa, tinta, etcetera), de aeronaves, 

tieicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes, de 

aDarabos =leciricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, articulos 

e deporte y atighisimo, artículos de juguetería y librería, equipos «de 

ssurmdad Y prolección industriales, instrumental ruédico, instrumeúutd 

para laboratorios, tastrumentos de música, madera, loyas E artívulo- 

conexos «nú la rama de joyería, bebidas alcohólicas Y aglás gdseuióz 

“Avduchos de clero, fajas; productos quimicos, materia activa o compuestos,
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   para la rama veterinaria, y/o humanas, proldáctica y curatiias ent 

formas Y aplicaciones, de pieles, pinturas, barnices Y laLas, productos de 

hierro Y acero, papelería y utiles de oficina. artriulos de bazér o“ 

perfumería, productos de confitería, produtos de vidrio Y cristal, aparatos 

de retojería, sus partes y accesorios; de toda clase de productos alunentio * 

vór Cuenta propia o de terceros, de msumos o Productos «labmradus elo 

origen agropecuario, avicola e industrial, de productos agrhulas 

tudustriales en las ramas alimenticia, metalmecánica Y bextl, ¡uaylinaTis: 

equipos agrícolas, pecuarios e industriales, eleutricos, Dd) diari + 

Mivienddas  Tarmlisre-       Wlicará a la construcción de toda clase de    

T5calización de decoraciones interiores Y exteriores, A la coustia ón de 

obras de ingeniería, de viábilidad, electromecánicas, puertos, astparer hos 

roetal mecánicas, podrá importar, comprar o artendar Mmóaquinatia Laa y 

Desada Para la consinicadn, €) Realizar a través de tercetus el Lrag5 tea te 

por via terreshie, aérea, Hluvial o maritiraa de toda clase de menda ml 

general de pasajeros, carga, imateriáles para la construcción, proble 

142 f3DecUarios, bjoacuaNicos, embalaje y guarda muebles d) Tuner Peris 

por objeto dedicarse a la producción (de larvas de «smarudes Y opti 

especies broacuáticas mediante la instalación de laborabotpos. A la 3 Hulas 

pesquera en todas sus fases tales como" captura, =Efracción, Prouesa (1: 

y comercialización de especies bivacuáticas en los merádos ullertass 

externos. Adquirir et, propiedad, arrendarmiento Y el adscianion Lar - 

pesqueros, instalar su planta industrial para que enipaqle, «JvasalMiral ba
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¿1alquer vtra forma para la comercialización de los productos del mar. e) 

Compraventa, — corretaje, — adicunistración, — permuta, — agaricíatiiint., 

=xplotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbaños y 

rítrátes, expiotantón agraria y pecuaria, cornercialización de sus propes 

productos comio los de terceros. f) La representación de empusss 

Afñertales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales Y 

Jetegs, 8) A la explotación agrícola en todas sus fases, dl desarrollo, crianza 

Y explotación de toda clase de ganado mayor y menor Podrá impoc= 

¿2anado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase «de 

ráaquinarias Y equipos necesarios para la agricultura y ganaderia; dh) Pruira 

«Tecfuar inspevcioles de producto de exportación tales com» ILñaDón, vela, 

card mango, bañano, melón, pesiado congelado, prudlichos entalades e 

Frutas berecibles, von el proposito de estabtecer su calidad, 0dboon 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones Tarmibira 

3e dedicará a la importación de productos al.granel tales comio azUcar, sz, 

Mugo, sotgo, bobina de papel, lentefa; 1) Podrá realizar por cmenta prelsa 

vío de terceros F/o asociada a terceros, las siguientes autividadios 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios Y 

«línicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

w/o internados. Ejercerá la dirección técnica Y adminisitativa de lu 

resp livos establecimientos que se telacionan directa v indire tamente > ot 

»1 arte de curar; realización de estudios e investigaciones .Jeniílicas 

(abricación y comercialización, importación y exportación de Prodinte 

quinivos y Tarruacénticos; aparatos e instrumental médico, «url e 

orhopadico, y otro elemento que se destine al Uso Y prática y de la median 

Iunobillario q financiero, investigac jones de  iuercadeo Y «le 

e



cowercialización interna, K) Instalación, explotación y adrunistacion «de 

Ipermercados, pudiendo también extender sl actividad a lí deso 

técnica relacionada a este campo, U) Se dedicará a prestar servico. Ls 

egenvia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnivo-adrurusirati 

toda clase de empresas; m) La selección, contralavion, evalllduluna e 

prestación de servicios de personal, 1) Servicios de limpieza Y tenoieoton 

de basura como su procesamiento, A) Venta, importación Y Servta de 

computación y procesamiento de datos; 0) 3e dedicará a Ja aubrmisa 

ngrcantil como comisionista, intermediaria, mandatasia, marnlante, 12-1b- 

  

   
   

1, p) También se dedicará a la compraventa, permuta por “Ueula 

de acciones de compañías anónimas Y de participa iones de 

internacional, mediante la instalación y administración «de Adenvias 

viajes, hoteles, hosterías, muteles, restaurantes, clubes, «aleterids, + enfr - 

comerciales, ciidadelas vacacionales, parques miecómocos de 1ebd1on 

casinos y salas de juegos de azar y recrealimos; 1) Prestar tubo hipo si 

servicios petroleros en el área «de segmentación, conil gednl: > 

» perforación, impieza de pozos, provisión de quites dr éparios Part 

o actividad petrolera, Hansporte, construcción” mantente, de camino 

eto 9) Se dedicará. a lo. prospección, eXploración, adquisición "<Dlole toy sde 

tóda clase de, minas: fundición, refinación y comercializa ván de toda 133-- 

*> «le aunerales, de metales, venta de sus productos y <laboración de 

mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas Y tudo dee ho 

úunero dentro y fuera del país. También se Jedicara a explotar tunas 

canteras y pacimientos. A la comercialización, industrialización, exporta ven 

» yuportación de todo tipo de ietales y minstajes ya sa 9 Torta ae 

pa
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rualeria prima o en cualquiera de ss formas manufacturadas y estruchiras, 

por venta propia o de terceros; t) Importación, venta, fabrivanton 

esportación y mantenimiento de centrales telefónicas, eqlipos «le 

telecraunicaciores, sistemas de radios, enlaces, suministros de baterias 

para sistemas de belecomunicaciónes, 1) Se dedicá a la teviaton Y reten 

de boletis, Chequeo de pasajeros, Manejo Y Asistencia en rampa, Pecepun.d 

v sgetsiencia en aduana, Embarque de pasajetus, Operaciones de peio 

Balárm.e, Enya de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meterrotígio:- 

Marga Y Ubicación de equipajes en bodega del avión, Sinunistrie ode 

almentos, 9) Transformación de materia pra en prodilctes tertinaio- 

¿o elaborados, w) También se dedicará a tavés de leruetos a preralos 

servicjos de asesoramiento en la probeución y vigilancia «de personal ode 

bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valures L: 

fompañia no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera; x) También se dedicará a la protmuuón 4 buda 

«lase de eventos artístivos nacionales e internacionales. Para clunplir von 31 

úbyeto social. podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las lee, 

+ Matorianas y que tengan relación con el usmo.-ARTICULO TERCERO - £ 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS «> 

39 contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura =n 1 

Penístio Mercantil -ARTICULO CUARTO.- El domicilio pritripal ode 3 

“umpañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sUclrsales 

ágencias en cualquier lugar de la República o del Extertor -CAPITU LO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS — ARTICULO 

QUINTO - El capital Autorizado de la Compañía es de DIEZ MILLONES Ne 

SUCRES, el Capital Susc rito es de CINCO MILLOMES DE SUCRES dividido en 

«1100 md acciones ordinarias y nominativas de lin mil sucres cada Una,
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. capital que podrá ser aumentado por resolución de la wuuta geteial de 

acrionistas «ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 1er 

cero vero Mao al cinco míl y serán firmadas por +i Getente General 

Presidente de la Compañía.-ARTICULO SEPTIMO - Si Una atun 

certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 destrlfete la votajto. 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañias, que 

tres días cousectitivos, en uno «le los periódicos de mavor uirculación 1 

domirilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la Ultima publicación, se procederá a la anulación del Hb.    
   ose conferir no huevo al accionista. La anulación «Stienira hode- 

hos inherentes al título o certificado anulado -ARTICULO 

o NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Áácotones Y Asnometós 

Jorde se registrarán también los traspasos de dormanio y pigtoración dde das 

mistras ARTICULO DECIMO- La Compañía no »raitira dos Hirmios 

  

de(mitivos de las acciones tientras estas no están totalmente pa 

entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados Provisionales 7 

Ó nomnativos -ARTICULO DECIMO PRIMERO - En la suscripción «de nueva. 
o ácciónes por aumento de capital, se preferirá a los accionistas ezusterile: —1 

: proporción a sus acciones ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañii- 
pudrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación to 

ele cbiada proceder de conformidad con to dispuesto 2 + aru 

doscientos brewtita y dos de la Lev de Cumpañios.- CAPITULO TERCERO. 

DEI. GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañia correspotiie «



la junta General, que constituye su órgano supremo La administiación «de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los terminos qUe se indican en los presentes 

estaliitos -ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta General la votipunen 

tus acnonistas legalmente convocados y renmidos.-ARTICULO DECIMO 

QUINYO.- La Junta General se reunira ordinariamente Una Vez al año, 

dentro de lus tres meses posteriores a la finalización del ejercito económi e 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente u =1 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periopiicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho dias ue 

ánticipselon por lo menos al fijado para la reunlón. Las contocabanias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordineriamente *u 

“vajquier Hermpo previa la convocatoria del Presidente y del Gerente 

úeneral, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas «qu 

represente por lo menos el veimticinco por ciento «del capital sota] Las 

A atorias deberán ser hechas en la misma forma que las urdinaria" 

ART [CULO DECIMO SEPTIMO- Para constituir quórum en una Junia 

Geuecral, $e requiere, +1 3e trata de primera convocatoria la concurren ta sde 

0 número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capual 

pagado De Nu conseguir lo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo cen 

+i articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias, la mista 

qUe contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

icwnistas que concuriieren-ARTICULO DECIMO OCTAVO. 113 

auctotustas podrán. concurrir a los Juntas Generales por medio de 

cepresentantes acreditados tediante narta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVENO - En tas Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quorut,
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3e dará lectura y discusión de los informes del administrador y comtsaciós 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de perdidos 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de ublidades liuitia 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, Y, por ulbitrs se 

electuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese Pelvut, 

jegUn los estatutus ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General 

pudiendo nombrarse, st fuere necesario, nn Director a Secretario 2-hon. > 

  

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, + 21glé6ren Ulla Mito 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para tudo 

los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terímitisfoe da Juno 

General Ordinaria o Extravidinaria, se concederá UN Feveso para ylle e 

la Gerente General, como secretario, redacte Un acta, testmen de 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha anta - tesllfae=t, 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resolUciones o acuerde: 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general seras 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-3evretario 0 por quiene: 

havar hecho sus Veces en la reunión y se elaborarán de conformidad o 1 

respectivo reglamento - ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- Las furia: 

Generales. podrán realizarse sin convocatoria previa. 5 se hallare present- 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dteportt: el articulo 

«dowxentos ochenta de la Ley de Compañías ARTICULO VIGESIMU
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QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueia 

acordar váhdamente la transformación, la fusión, la disollición anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidacion la 

“onvalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habra 

«de conentíir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital pagado 3i luego de 

ía segunda convocatoria no hubtere el quórum requerido, se procedera a 

=fectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de ta fecha fijada para la primera reunion, u 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada 3e constibutra 

con el número de accionistas presentes para resolver uno y mas de jos 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

“onvocatoría «que se haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO - 35 

atribiuones de la junta general ordinaria o extraordinaria: 2) Elegy af 

Prestuente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañia, quienes 

IJTATAN cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo sel 

teegidos wmdefinidamente; b) Flegir uno o más comisarios ylnene: 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, laz 

que deberán ser bresentados con el informe del comisario en la forma 

«stablecuda en artículo trescientos veintiuno de la Levy de Compañtas 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, e' 

ácordar el aumento o disminución del capital social de la Compañia f: 

” gntorizar la translerencia, enajenación v gravamen, a cualquier título de los 

bienes ininuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución += 

iquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo setialado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquicador 

de la sociedad; 1) Cóñocer de los asiintos He se sornetan a su consideración,
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de conformidad con los presentes estabutos; y, ) Resolver lus azunbys 1 

le vorresponden por la Ley, por los presentes estatutos y reglaraentos «e la 

compañía. -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y detes=: 

del Gerente General y Presidente aj Ejercer individualmente + 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, e) driministos 

coti puder amplio, general y suficiente los establecimientos, 1 p1e3s- 

instalaciones y fiegociós de la compañía, ejecutando a nonibre de ella, hor 

utos; e) Dictar el Presupuesto de ifigresos y sastos: “ld Mádetar 1. 

de fa sociedad bajo su responsabitlad, abrir, Mañerar cun 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; O Notabiar 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Lev, on-ttio1 

mandatarios generales y especiales, previa la autorizadón de la Iuais 

Geueral, en el primer caso, dirigir las labores del persenal Poo iton 

reglamentos; y) Cumplir y hacer cumplir tas resoluciones dde la Tinto 

General de Accionistas: h) Supervigilar la contabilidad, arriguo 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena  marha de 30- 

«dependencias; 1) Las demás afríibiiciones que le confieren los estatutie rd 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Cormpañíre - En lus oa 

«e falta, auseñcia o impedimento para actuar del Guente Gefleral 

Presideute, será reemplazado por el Vicepresidente, «quien tendra las 

mismas facultades que el reemplazado - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes «¿eber== 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones le la Papa 

General: y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen 1
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Gecente General y Presidente de la Compañía o la Junta General «de 13 

ausma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial yu 

esirapudicial de la sociedad, sino únicamente en los (3905 eN Ue feet pla - 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en «1 

Artículo atitertor -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribnciones a" 

deberes del yu los comisarios, lo dispuesto en el articulo trescientos 

“emíntiuno de la Ley de Compañias-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en 13 

ey de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la «que estara o. 

cargo del Gerente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL -El capital de la Compañía ha sido suscrito Y 

pagado de fa manera siguiente: el señor TANKO PAVISIC SOLER tin 

sierto DOS MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias 

nominefivas de 14 til sucres cada una Y ha pagado el vemfianao pur 

vetibo del valor de cada una de ellas y, FRANCISCO RUMREA 

HOWAK — ha suscrito DOS MIL QUINIENTAS CINCUENTAS Accióne 

erdinarias y nomunativas de un mil sucres cada una y ha pagado el 

“emnfnifo por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del 

s«taficado de Cuenta de Integración de Capital otorgado pur el BANCO LA 

PREVISORA.-Los Accionistas pagarán el setenta y cito por «lento «de 

Váloe de cada una de las acetones que han siscrilo, en el plazo «de dos año: 

Li cágalart en numerario - CUARTA: Queda expresanuiente atitorízade el 

Atogado XAV) ER ESTRADA PERLAZA para realizar bodas laz Jiligenas 

inpales y adnuntstrativas para ublener la aprobación y registro de +3 

Compañia, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribiivernte, 

Aytegie ustel señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración «d= Pr 

¿ápiral otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- fllegible - Abogab-
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ARO UE ORAAC ULA PREVISORA BANCO LA GRA 

DO AN BARCO ADREASGRASANCOL ACREVITOD ATI PASO tete 
DT NOASCOLAPP ORAR EA A 

A HERO RA RARCOLIADIE VISA gara rg 
CIA ID OS MARCOL APMEVYASO ARAGON MP Ln 

DOLL C LA RAMARE ARAS O RA BANCO LANE Vara GAICO ABI 
ORAR API L IORA MANGOS APRENIBO PAGAS Ica IAEA RI ptes 
BARRANCOS EBRENASORA BAD OL ADA A 

CORA AU ABRIO SAMANCOLADIEN (DA AA AA 
e PA NCOLAPRE ro BANEO. LA: PREVISORA:. oa : Ú - 

po RI OOALAPPT Y IRORALARCOLA REVISOR ADANCIOR AO AGAR 0 e ”Ñ 
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ZAV IER ESTRADA PERLAZA. - Registro | tros mil novecientos sesenta , 

dos. - cuayaqui.- (Hasta aqui la minuta). - ES “opa. - En, conse Depita dos 

otorgantes se afirman en el contenido de a preinserta Minuta, la mtstios 

que se sleva, a Escritura Pública. - Se agrega el Certificado «de Inte: gran 
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PRANOS5CO RUMBEA NOWAK 
ved U. No 0902 41/3913 

cert. de vot, 372” 382 

CINCO. - 

9 

  

pa



y . 

RAZON.- TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA + ” 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

PETRODOLAR PETRODOL S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

No. 95-2-1-1-004526 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 

18 DE JULIO DE 1.995, POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- e 

GUAYAQUIL, 19 DE JULIO DE 1.995. o, 
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CUMIXFICOS Que aun focha dn hey, yy Ma campliniento de lo exdenado en 

la Resolución Minero 93=2-3-=12>0804828, distada el 1 de Julio de 1.906 "o 

por «l tulintendants Jurídico de la Intendemeia de Compañía de Guayar 

quiz, Encargado, he inscrita esta eseritura púbica, la aime que em» 

tieno la CINITILUCION de La Compañía denominada PLERODOLAR PUERODOL S.A, 

de fojas MÍN a e ú 
da hejo el número He dul hepartorio,- Gueyaidl, Julio velato y eu 

tro de noventa y alnen,- El Roglatrades Naraamál Du - > 
  

    

  
Que eon fecha de hay, he archivado me onple axtintips de 

la anterior oseríture plblica, um oxmpliniaato de do dispuerto en el 

Desreto 733, dictado el 22 de Agueto de 1.978, por el señor Presiden -



te de la república, publicado en el Registro 

  

Begissrador Meresmtil Suplente 

del Conión Gueyuqguil 

CERTIFICOS Que con fegha de hey, se ha archivado el esrtificado de la 

cámara de aricultura de la Segunda Zona de Ouayequil de la de- 

peninada PEYRODOLAR PETRODOL SoAs ==» Guayaquil, Julio veinte y/cuatro de 

m1 novecientos noventa y einen.» El Registrador Mercantil 

    
LEDO. CARLOS PUNOE ALVARADO 
Registrador Mereaniil Suplente 

Centón Onsyeguil 

 


